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AYUNTAMIENTO DEL REAL SITIO DE SAN ILDEFONSO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA  
INSPECCIÓN TÉCNICA DE EDIFICIOS (ITE-IEE).

el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA  
INSPECCIÓN TÉCNICA DE EDIFICIOS (ITE-IEE)
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

ciones de la sociedad actual. Así, siguiendo tanto el marco normativo de la Ley 5/1999 de 8 de abril de 

se mantengan en las mejores condiciones, según su destino.

TÍTULO I

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y OBJETO.

obras y trabajos de conservación precisos para cumplir los deberes y condiciones citados en 

el plazo señalado al efecto. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA BOPS

Núm. 44 Pág. 32 Lunes, 12 de abril de 2021

ARTÍCULO 2. ÁMBITO.

cuya antigüedad sea mayor de 40 años. 

dencia de su distribución espacial, situación registral, catastral o número de gobierno/ reseña 

postal. Constituyen un solo cuerpo constructivo, las unidades constructivas ligadas por elemen

tos estructurales y constructivos y/o por elementos funcionales y/o por redes de instalaciones y/o 

misma construcción coexistan varias comunidades de propietarios o en su caso agrupaciones 

de las mismas, se admitirá como objeto de la inspección la parte correspondiente a cada comu

opción es preciso solicitarlo previamente y obtener el consentimiento del Ayuntamiento. 

de forma independiente para la planta bajo cubierta, la planta baja y cada una de las plantas bajo 

porcentajes exigidos en este apartado, o bien la imposibilidad de cumplirlos. 

ARTÍCULO 3. SUJETOS OBLIGADOS.

rios. 

inspección para la totalidad de sus inmuebles respectivos. En tal caso: 

 a)  Los propietarios estarán obligados a facilitar el acceso conforme a lo dispuesto en la legisla

de los citados inmuebles.

y cuando las mismas vayan dirigidas a soportar el deber forzoso de conservación, y todo ello 

existir entre el arrendador y arrendatario.

ARTÍCULO 4. PLAZO Y EDIFICIOS SUJETOS A ITE.
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inspección.

Ayuntamiento.

ARTÍCULO 5. PADRÓN MUNICIPAL DE EDIFICIOS SUJETOS A INSPECCIÓN.

1.  Para facilitar el cumplimiento de la ordenanza, se elaborará por la administración municipal un 

se publicitará la existencia del periodo de exposición mediante anuncio en el tablón de edictos 

a realizar la correspondiente inspección dentro de los plazos señalados.

4.  El Ayuntamiento puede modular los plazos de presentación de las inspecciones, en función del 

ARTÍCULO 6. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL PROPIETARIO.

para proyectar o dirigir las obras de construcción del inmueble objeto de inspección, o para di

el informe de inspección.

como anexo inseparable, un informe de inspección con el contenido establecido en el apartado 1 
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materia de urbanismo, de acuerdo a las siguientes reglas: 

con especial atención a los elementos vinculados directamente a la estabilidad, consolida

bles de desprendimiento. 

accidente para las personas.

 c)  Análisis y evaluación del cumplimiento de los deberes de uso y dotación de servicios regula

los servicios mínimos exigibles y se destina al uso inicialmente previsto.

mativa regule su propio sistema de inspección obligatoria. En tal caso, el cumplimiento de 

previstos en la misma.

reponer las condiciones exigibles, incluyendo un calendario de plazos para su ejecución. Las 

propio plazo.



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA BOPS

Núm. 44 Pág. 35 Lunes, 12 de abril de 2021

4.  Para la elaboración del informe de inspección se aplicarán las siguientes reglas:

mitirá como objeto de la inspección la parte correspondiente a cada comunidad o agrupación, 

construcción, su realización será preceptiva para entender cumplido el deber de conserva

ción.

a la propiedad como al Ayuntamiento, y una vez elaborado su informe, se lo entregará a ambos.

6.  La presentación de la misma llevará aparejada la obligación de abonar, en su caso, los tributos 

ARTÍCULO 7. RESULTADO DE LAS INSPECCIONES REALIZADAS.

de la documentación recogida en el artículo anterior en el Registro General del Ayuntamiento 

diez años de antigüedad a contar desde la primera inspección. 

Si el resultado de la inspección es desfavorable, el propietario estará obligado a darse por enterado 

ejecutar las mismas, en un plazo máximo de tres meses (si no se precisa la redacción de proyecto 

Administraciones Públicas.
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5.  El control del cumplimiento de la ejecución de las obras y de los trabajos ordenados se llevará a 

ARTÍCULO 8. REGISTRO DE INSPECCIONES TÉCNICAS DE EDIFICIOS.

2.  Los datos del Registro serán públicos, con efectos estadísticos e informativos de conformidad 

ción de efectuar la próxima inspección dentro de 10 años.

 a) Emplazamiento, características y nivel de protección, en su caso. 

zado.

TÍTULO II: RÉGIMEN SANCIONADOR

ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES.

1.  No podrá imponerse sanción alguna sin la previa tramitación del correspondiente expediente 

inspectora y de comprobación propia de su competencia. 
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2.  El expediente seguirá la tramitación dispuesta en el en el Reglamento del Procedimiento San

Administraciones Públicas.

resulten responsables de tales acciones u omisiones. 

ARTÍCULO 10. CLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES.

cesaria graduación de la sanción a imponer, además de las circunstancias agravantes y atenuantes, 

establecidas legal y reglamentariamente, las siguientes circunstancias: 

nanza. 

realización de las medidas adoptadas. 

4.  El incumplimiento de solicitar la licencia correspondiente, en el tiempo y en la forma establecida 

5.  El incumplimiento de realizar las medidas de seguridad urgentes por motivo de inminente peli

inmediaciones. 

8.  Desatender las órdenes de ejecución dictadas por la autoridad competente a la vista de los re
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ARTÍCULO 11. LÍMITES DE LAS SANCIONES ECONÓMICAS.

1.  Salvo previsión legal en contrario, las infracciones por incumplimiento del deber de realizar la 

no adoptar las medidas u obras necesarias para reponer las condiciones mínimas de seguridad 

de la sanción imponible y del coste de las medidas de protección y restauración de la legalidad 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. CONCEPTOS.

Acreditación de haber realizado obras: 

Condiciones de Seguridad:
bilidad y la consolidación estructural de los inmuebles evitando peligros y riesgos para sus usuarios y 

la población. 

Condiciones de Salubridad:

Condiciones de Ornato público:

Condiciones de Habitabilidad y Accesibilidad: Conjunto de las características de diseño y cali

cen las exigencias de calidad de vida de sus usuarios y de la sociedad.

gada su adecuación. Este análisis tendrá carácter informativo.

Deber de uso:

incompatibles con las normas citadas. 

El análisis del cumplimiento de este deber se realizará en base a las condiciones de los “usos por

Este análisis tendrá carácter informativo. 

Deber de Dotación de Servicios: 
con los servicios exigibles en cada caso, según las condiciones señaladas en la normativa urbanística 
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y en las demás normas aplicables, y deberá realizarse de forma adecuada a la situación, uso y demás 

público y telecomunicaciones. Este análisis tendrá carácter informativo.

Dependencia a inspeccionar: 
ubicación y uso.

Es toda construcción permanente, concebida para ser utilizada como vivienda o para 

sus elementos estructurales, funcionales, redes de instalaciones y con espacios funcionales indivisi

bles. Todo ello con independencia de su distribución espacial, situación registral, catastral o su reseña 

postal.

Fecha de terminación de las obras: 

ITE Favorable (con resultado de inspección favorable): 

caso el informe de una inspección favorable podrá contener referencia alguna a daños ni a obras de 

ITE Desfavorable (con resultado de inspección desfavorable):

Normativa aplicable a cada tipo de construcción y la restante normativa sectorial: Se en

Rehabilitación integral: 

Subunidad constructiva: 
forma independiente. 

Técnico competente:
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elaboración fue promovida por la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León. 

miento. 

papel como digital.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. ITE Y LICENCIAS MUNICIPALES DE OBRAS

gatoria, por razón de incumplimiento de los plazos de realización. 

estructura del inmueble.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. MEDIDAS DE FOMENTO DE LA REALIZACIÓN DE LAS 
INSPECCIONES TÉCNICAS DE LOS EDIFICIOS

función de sus competencias y entre ellos, los siguientes:

 a.  Establecimiento de Convenios de colaboración con los Colegios Profesionales competentes 

 b.  Arbitrando las medidas necesarias para la concesión de licencias con carácter de urgencia a 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. MODIFICACIÓN DEL MODELO DE INFORME DE INS-
PECCIÓN DE LOS EDIFICIOS.

en función de las nuevas aplicaciones telemáticas, mediante el correspondiente acuerdo del órgano 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. CALENDARIO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS INS-
PECCIONES TÉCNICAS.
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establecidos en los párrafos anteriores.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. EXPEDIENTES QUE SE ENCUENTREN EN TRAMI-
TACIÓN.

acuerdo con la normativa vigente en el momento de su presentación

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. ENTRADA EN VIGOR.

cial de la Provincia.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. INTERPRETACIÓN. 

resulten necesarias para la adecuada interpretación y aplicación de esta Ordenanza. 


